
3 enero 1967 8. O. del E.~NÚtt1. 2 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 20 de diciembre de 1966 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan. 

Orden de 23 de diciembre de 19M por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar los ej~cicios de 
lila oposiciones a plazas de tnspéCtoréS Técnicos de 
Trabajo convocadas por Orden de 8 de agosto 
de 1966. 

Orden de 23 de diciembre de 1986 sobré Cálendario de 
Fiestas Consuetudinarias y Recuperables en 1967. 

Corrección de errores CIe la Resolución de la Dirección 
General de Ordenación CIé! Trabajo . por la que se 
aprueba el Convenio Colectivo SindiCá1 oonoettádO 
entre la «Em¡)résa. Nacional Eléotriea CIe Córdoba, 
Sociedad Anónima». 'ti sus tmbajadott.lJ. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Orden de .23 de diciembre de 1966 por la que se da 
cumplimiento 1\ la sen tencia. 'diéliada POr el TribunAl 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número '14.943, promovido .POI" , don Raúl de Roviral
te. RoéIimOl"a contea. resoluclon de este MiniSterio 
de 29 de mayo de 1964. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 23 de diciembre de 1966 sobre complemento 
de precio a las semillas oleaginOSas recolectad~ 
en 1966. 

MINISTERIO DEL AI'RE 

Resolución de la Dirección General de IntraéStrtíctu· 
ra por la que se hace público haber sido adjudica
da 30. obra «Central eléctrica y red de distribución 
en el aeropuerto de MahóI). <1 •• fase)>> a la Empresa. 
«Wat, S. A.». 

Resolución de la Dl.reCOión General de lnfraestrUctu
ra por la qUe se hace públlOO haber sldQ, adjudi~a.. 
da la obra «Central eléctrioa y red dé d18tribUciOn 
en el aeropuerto de Gerona.008ta Brava (1.& tase») 
a la Emptélla. «l1:iétavla., S. A.D. . . 

MINISTERIO DE COMEROIO 

Orden de 27 de diciembre de 1966 por la. qUe se con
cede a «Ferro. S. A.», de Pamplona. la. ImpottQéión 
con franquicia arancelaria de bacalao ftescO, abier
to, descabezado y evisoera.clo. con 111. Sal SUfiolente 
para su conservación, como reposición por exporta.
ciones ¡)reviamente realizadas de bacalao 8ílJ8dO 
seco. 

Iwtituto Español de Moneda E~k'a.njera.-Mercado 
de DivislU!.-Oambios d cierre al día. 30 de di
ciembre de 1966. 
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Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios que regirán 
para la semana del 2 al 8 de enero de 1967, salvo 
aviso en contrario 

MIN1STERIO DE LA VIVIWNDA 

Orden de 27 de diciembre de 1966 por la que se des
oalifican las viviendas de Renta. Limitada. Subven
cionada número 6 de la calle Condestable Zaragoza., 
de Benldorm (Alican te) , de dO~a Juste. M.a.t1a d~ 
Orive Alonso; tres Vi\tiebdllS sitas en él nlllnetO 7 
de la calle J azmín de Alicante, de doña Marg~ 
rita García de León; planta primera. puerta. tercera, 
casa número 4, de la calle D'Alguer, de Tarragona, 
de don Jullán Sánchez JlméMz, y dos lOCales cO
merciales sitos en la planta baja, calle Ermita, nú
mero 6, del barrio CMablancQ, de Zaragoza. de don 
Mariano Valimaña Ereza. 

Orden de 28 de diciembre de 1966 por la qUé Sé diS
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal .Supremo con fe9ha 28 de 
septiembre de 1966 en el recurso contenciosQ-admi
nistrativo in tel'puesto por don Angel Gatefli Fea 
lipe. 

ResOlución de los Tribunales de oposiciones para in
greso en los CUerpos de Arquitectos, AparejadorM 
y Ayudantes y Oel1neálltes de este Departlimeflto, 
por la que se h ace pÚblico el comienzo del primer 
ejerciCiO de las oposiciones, 

AfiMINISTRACION LOCAL 
Resolución de la Diput ación Pi'ovincial de Jaén refe

ltente a la convocatoria para prOvisión por oposi
ción, en turno directo y libre, de una plaza de Mé
dico especialista de «Oftalmología» de la Beneficen-
cia Provincial. ' 

ReSOlUción del Ayuntamiento de Hospitalet ,de Llo
bregat por la que se señala fecha para el comienzo 
del primer ejercicio de las QPOSiciOnes OObvOCádll.8 
para la provisión en propiedad de tres plazas de 
Aparejadores de esta Corporación. ' 

Resolución del Ayuntamiento de bvledo por la qUé sé 
hace pÚblica la composición del Tribunal qUe ha 
de juzgar las oposiciones para Oficiales aditlihlstt~ 
tivos de esta Corporación. . 

Resolución del Ayuntamien to de Valladolid pQr la qüe 
se anunoia ' concurso restringidO entre Oficiales de la. 
Sección de Secretaría General para la pro\tllllón de 
una plaza Vacante de Jefe de NegociadO de diCha 
Sección. 

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria refer~te a. 
la provISión en propiedad de tres plazas de Oficiáles 
administrativos cOn título superior de esta Corpo
ración por medio de oposición. 

Resolución del Ayuntamiento de Vi toria. referente a 
la prOVisión en propiedad de tres plazas dé Oficiales 
técnic6-administrativos de Servicios Económieos de 
esta CorporaOión por medio de oposición. 
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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la. que se 
complementa la de 20 de ootubre último. Sobré fi
nanciacnón de venta. de buques. 

Excelentísimos señores: 

Como complemento a la Orden de 2Q de oct ubre de 1966 
(<<Boletín Oficia.l del Estado» nmnero 252, del dia 21>, SObre cré
ditos para la fina.nciaoión de la venta de buques con pago dife-
rido en el mercado inter ior , , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 La autorización por el Instituto , de Crédito a Medio y 
Largo Plazo de la operación crediticia a que se refiere el se
gundo párrafo del número segundo de la Orden ministertal 
de 20 de octubre de 1966 tendrá earacter provisional mientras 
tanto no se presente en , 1 mismo la valoración del buque y 11\ 
autorización para su construcción a que se refiere el artlcú
lo ' cuarto. apartado c) . del Decreto de Ja Presidencia del 00-
bierno de 11 de julio de 1963. El crédito que se autorice no 
podrá tener como base de cé.lcUlo cifra superior a la indicada 
valoraeión ni al precio pactado en el oonttálto entre el armador 
y el astillero. 

2.° Los créditos que los Bancos industriales y de negocios 
concedan a armadores con destino a la financiación de nuevas 
construcciones y grandes reparaClones de buques para el mercado, 
interior podrán gozar del beneficio de sU redescueI).to en él :8a.nco 
de España en la cuantt'h señalada. por la Orden ministerial 
de 20 de octubré de 1966, Siempre que reúnan las condicionés de 
las operaciones reguladas en dicha Orden ministerial y dispo
siciones complement arias y sean autorizadas por el Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma que en el nú
mero segundo de la misma se establece, 

3.° Be autoriza al Banco de Crédito a la. Construcción pua 
realizar las operaciones a que se refiere el nl1meto anterior y la 
.orden ministerial de 20 de octubre dé 1966, en las mISmas con
diciones y con los mismos trámites establecidos en IlJ!lbas dis
posiciones, excepto en lo relativo al tipo de interés, que será 
fijado por el Gobierno a propuesta del Ministro de Hacienda, 
teniendo en ouenta la coyun1:lura económica de cada momento. 

Lo que comunico a VV EE. para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. EE. muchos años. 
Ma,drid, 24 de diciembre de 1966 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. SreS, Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos y 
Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo plazo. 


